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Facultad de Ciencias 
Naturales 

Comodoro Rivadavia, 15 de junio de 2015.- 

VISTO: 
La nota entrada a la FCN. N° 1773/15, y 

CONSIDERANDO: 
Que por la nota del visto se solicita la rectificación del Anexo de la R.CDFCN. N° 

054/11, para adecuarlo a la Resolución CAFCN. N° 546/08 que aprueba el "Plan de Estudios de 
la Carrera Enfermería". 

Que corresponde rectificar el mismo. 
Que el tema fue tratado en la III sesión ordinaria de este Cuerpo el 04 de junio ppdo. y 

aprobado por unanimidad. 

POR ELLO, EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 
RESUELVE 

Art. 1°) Rectificar el Anexo de la Resolución CDFCN. N° 054/11 de la siguiente forma, donde 
dice: "Gestión de los cuidados y enseñanza en enfermería" debe decir: "GESTION DEL 
CUIDADO Y LA ENSEÑANZA EN ENFERMERIA". 
Art. 2°) Regístrese, cúrsense las comunicaciones pertinentes, notifíquese al Departamento 
Alumnos, al Departamento Enfermería y cumplido, archívese.- 

RESOLUCION CDFCN. N° 275/15.- 

117 fr
asa  

a 
I a 

U. 

a 1t,.+.  
Ts:auarales 

J., s. J. B. 

111 

11  DVI 
;APIO «filitifieS 

ú. N. B. B. .1• B.  
edecana 

Fa 	s. Naturales 


	00000001
	00000002

